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SANTA LUCÍA
Se encuentra ubicado al norte de San Vicente y las Granadinas y al sur de la isla de la 
Martinica, en el Mar Caribe. Tiene una extensión territorial de 616 kilómetros cuadra-
dos. Su costa abarca 158 kilómetros. Su capital es Castries. 

El idioma ofi cial es el inglés sin embargo se puede encontrar un gran número de habi-
tantes que hablan francés y español. 

Es miembro de la Comunidad del Caribe, de la Organización de Estados Americanos y 
de la Mancomunidad Británica de Naciones.

Su división administrativa consta de 11 distritos:

1. Anse-la-Raye

2. Castries

3. Choiseul

4. Dauphin

5. Dennery

6. Gros Islet

7. Laborie

8. Micoud

9. Praslin

10. Soufrière

11. Vieux Fort

Castries, su capital.

En la capital del país es donde se concentra la mayor cantidad de población, 
aproximadamente un tercio de la cantidad de habitantes totales que reside
en la isla. 
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SISTEMA DE GOBIERNO
El sistema de gobierno es la monarquía constitucional, el país forma parte de Common-
wealth. El jefe de Estado es el monarca del Reino Unido. Su majestad es representada 
por el Gobernador General.

El jefe de gobierno es el Primer Ministro el cual es nombrado por el Parlamento tras la 
celebración de Elecciones Generales. 

El Poder Judicial está compuesto por la Suprema Corte del Caribe Oriental. La misma 
tiene jurisdicción en Anguila, Antigua y Barbuda, las Islas Vírgenes Británicas, Dominica, 
Granada, Montserrat, San Cristóbal y Nevis, San Vicente y las Granadinas y Santa Lucía. 

ÚLTIMOS PRIMEROS MINISTROS

Ministros Períodos

John Compton (1979 - 1979)

Allan Louisy (1979 - 1981)

Suprema Corte del Caribe Oriental.

El Poder Legislativo está representado por el parlamento el cual es bicameral. 
Consta de una Cámara Baja conformada por 17 miembros que son elegidos 
por un período de 5 años. El Senado está compuesto por 11 integrantes que son 
seleccionados por el Gobernador General. 
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